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1. MENSAJE DEL ALCALDE LOCAL 
 
 

SEGUIMOS MEJORANDO FONTIBÓN 
 
A partir del 2017, inicia en la Localidad de Fontibón la ejecución del Plan de Desarrollo Económico, 
Social, Ambiental y de Obras Públicas “FONTIBÓN MEJOR PARA TODOS”, a través del cual se 
pretende lograr un territorio más seguro y moderno; en concordancia con el Plan de Desarrollo Distrital 
“BOGOTÁ MEJOR PARA TODOS”. Esta carta de navegación fue debidamente construida por la 
ciudadanía en los Encuentros Ciudadanos y avalada por la Junta Administradora Local de Fontibón, y 
en cuanto a ella me permito presentar a la comunidad un informe de los principales logros y metas 
obtenidas, en el marco del cumplimiento a la rendición de cuentas anual establecida por la ley. 
 
En mi calidad de mandatario local, trabajo para lograr que Fontibón sea referente de liderazgo, unión 
y trabajo comunitario, promoviendo con entera responsabilidad y transparencia, la óptima inversión de 
los recursos para que contribuyan efectivamente al mejoramiento de la calidad de vida de cada uno 
de los ciudadanos, agregando valor a la gestión pública y sumando voluntades del sector privado para 
potencializar el desarrollo sostenible de las comunidades. 
 
Cada vez estamos más cerca de alcanzar los objetivos trazados al iniciar este periodo de gobierno, 
desafíos que están diseñados para lograr en el 2020, una Localidad ejemplar, que despierte la 
admiración y el sentido de pertenencia de sus habitantes; una Fontibón posicionada como segura e 
innovadora, con espacios para la recreación adecuados y seguros, con una infraestructura de malla 
vial en buen estado y con una oferta institucional para que los jóvenes desarrollen todas sus 
potencialidades. Una Localidad incluyente con el adulto mayor, afros, LGBTI, mujer, niños, niñas y 
adolescentes, víctimas, etc. Un territorio competitivo en el que existan las mejores condiciones para el 
ejercicio adecuado de la ciudadanía y su derecho a la participación democrática. 
 
Fontibonenses, desde la administración local, seguimos comprometidos, día a día, como lo viene 
haciendo la alcaldesa mayor Claudia López, en pro de mejorar las condiciones de vida de nuestros 
conterráneos. 
  
No tengo duda que, si decidimos trabajar de la mano con la comunidad, las instancias de participación, 
los gremios, junto a cada uno de mis compañeros, funcionarios y contratistas, lograremos una Fontibón 
Mejor Para Todos. 
 
 
 
RAFAEL SOLER OLAYA 
Alcalde Local de Fontibón 
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2. INTRODUCCIÓN 
 
 

CONSTRUYENDO UN MEJOR FONTIBÓN PARA TODOS 
 

Atendiendo al compromiso social y las disposiciones legales vigentes, en esta oportunidad se presenta 
a la comunidad, la rendición de cuentas 2019, resaltando los principales logros obtenidos en la gestión 
y ejecución del Plan de Desarrollo Local “FONTIBON MEJOR PARA TODOS”. En consecuencia, se 
relaciona el balance de los resultados obtenidos en la más reciente vigencia fiscal: 
 
MALLA VIAL: Para el sector de Desarrollo Urbano, se adelantaron actividades de mantenimiento de 
(37) segmentos viales que se encuentran ubicados así: UPZ 75 FONTIBÓN CENTRO: Vías Fontibón 
Centro, el Guadual y Thalía, UPZ 76 SAN PABLO: Bohíos Hunza y Selva Dorada, UPZ 77 ZONA 
FRANCA: Casandra, UPZ 110 SALITRE: Barrio Salitre, UPZ 112 GRANJAS TECHO: Hayuelos, UPZ 
114: MODELIA: Barrios Modelia. 
 
RECREACIÓN Y DEPORTE: Con el fin de garantizar el derecho a espacios dignos y adecuados para 
la práctica del deporte y la recreación en la Localidad, se asignaron los recursos necesarios para el 
mantenimiento de 10 parques vecinales y/o de bolsillo y la construcción del parque la Rosita. 
Igualmente, se destinaron recursos para la implementación de Escuelas de Formación Deportiva, en 
donde se tiene imprevisto impactar a 690 niños, niñas y adolescentes de la localidad, en las disciplinas 
deportivas de: Baloncesto, Fútbol, Fútbol de Salón, Tenis de Mesa, voleibol, baloncesto adaptado y 
fútbol de salón adaptado. 
 
Adicional a ello, se contrató la realización de dos eventos deportivos como son la copa alcaldía local 
de Fontibón 2019 y carrera atlética “mujeres por Fontibón 2019”. 
 
EN PRIMERA INFANCIA: Conscientes de la importancia de trabajar por el desarrollo integral de los 
niños y niñas de la localidad, se llevó a cabo la dotación con material didáctico y pedagógico de tres 
jardines infantiles de la localidad, logrando que los niños y niñas de la localidad tengan acceso a los 
materiales y herramientas adecuadas para el fortalecimiento y desarrollo de sus capacidades motoras 
y corporales, orientadas al fomento cognitivo, social, comunicativo, y artístico. Igualmente, se 
destinaron recursos para la adecuación de la zona de restaurante del jardín de Sabanagrande. 
 
Dentro de la atención a esta población, se suministró a 4.028 niños y niñas de la localidad 
pertenecientes a 184 Unidades de Atención de Bienestar Familiar ubicadas en la Localidad, 
garantizando el acceso a una alimentación nutricional inocua y segura. 
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EDUCACIÓN: Se realizó el fortalecimiento de 1 Colegio Distrital a través de la dotación de material y 
elementos necesarios para el desarrollo de las actividades escolares y artísticas, en condiciones 
óptimas ajustadas a las tendencias actuales. 
 
También, celebramos el convenio de cooperación con la Oficina de las Naciones Unidas Contra la 
Droga y el Delito, a través del cual se promovieron acciones encaminadas al desarrollo y a la 
promoción del buen trato infantil, previniendo diferentes tipos de violencia en el territorio, con el ánimo 
de fortalecer, entre otras, las capacidades técnicas y humanas para superar las barreras de atención 
efectiva a las comunidades. 
 
ADULTOS MAYORES: La estrategia de Subsidio Tipo C permitió el restablecimiento y garantía de 
derechos a 957 adultos mayores en condiciones de vulnerabilidad; además de recibir el apoyo 
económico fueron vinculados a través de los encuentros de desarrollo humano, los cuales tienen como 
finalidad, entre otras, el fortalecimiento de sus capacidades para la promoción de prácticas saludables, 
autocuidado y prevención de enfermedades crónicas. Todo lo anterior, en procura del mejoramiento 
de sus condiciones y calidad de vida. 
 
CAPACIDADES DIFERENTES: Como parte del ejercicio de articulación se celebró el convenio 
Interadministrativo con la SUBRED INTEGRADA DE SERVICIOS DE SALUD SUR OCCIDENTE E.S. 
E.- con el fin de atender la Población en condición de Discapacidad mediante la estrategia de Banco 
de Ayudas Técnicas, el cual beneficiará a 250 personas mediante la entrega, reposición o 
mantenimiento de ayudas técnicas y capacitación a los cuidadores. 
 
CULTURA: Con el ánimo de fortalecer los procesos de formación cultural en la localidad, se destinaron 
los recursos necesarios para promover espacios culturales de tal forma que se atendiera la necesidad 
de la población por espacios de formación cultural y aprovechamiento del tiempo libre para los niños, 
niñas, jóvenes, adultos, población afro, LGTBI y adultos mayores del territorio de Fontibón, en 
actividades como: Talleres de Formación en Títeres, Talleres de formación en patrimonio cultural del 
Distrito Creativo Zona F, Mesa del Distrito Creativo de Fontibón y III Congreso Intercultural de 
Fontibón. 
 
Adicionalmente, se contrataron 13 eventos artísticos y culturales de los cuales se ejecutaron dos 
(Novenas Navideñas y Conmemoración de la no violencia contra las mujeres), éstos tienen tradición 
dentro de los artistas y habitantes de Fontibón. Se impactó a más de 2.000 personas directa e 
indirectamente abarcando las UPZ 75, 76, 77, 110 y 115 de la Localidad. 
 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA: Uno de los mayores logros en Materia de Seguridad y Convivencia 
Ciudadana es la continuidad del fortalecimiento de herramientas que coadyuvan a garantizar la 
seguridad, a través de la adquisición de 2 motocicletas y se contrató el suministro de 3 camionetas. 
Igualmente se contrató el desarrollo e implementación de acciones que promuevan la convivencia 
ciudadana mediante la resolución pacífica de conflictos y el desarrollo de actividades de fortalecimiento 

a la administración mediante la realización de intervenciones lúdicas de cultura ciudadana en el marco 
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del nuevo código de policía ley 1801 de 2016 y de la participación a rutas de acceso a la justicia en la 
localidad de Fontibón. 
 
En ese sentido, dentro del Plan de Desarrollo Local: “Fontibón Mejor Para Todos”, se contrató la 
promoción de la convivencia y la seguridad ciudadana a través de la capacitación en control social 
proyectando atender a 2010 líderes sociales. 
 
 
¡Bienvenidos! 
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3. BALANCE GENERAL ACUMULADO DE LOS PDL 
 
AVANCE PONDERADO PLAN DE DESARROLLO LOCAL 
 
El avance del Plan de Desarrollo Local -PDL responde a un cálculo que tiene en cuenta la evolución 
de cada meta, programa, eje o pilar de acuerdo a la metodología de ponderación establecida por la 
Secretaría Distrital de Planeación - SDP. Se entiende que el avance acumulado se calcula con base 
en el periodo de vigencia del plan, es decir, cuatro años (2017-2020), por lo que para el cierre de la 
vigencia 2019 el avance esperado corresponde al 75%. Este porcentaje, aplica para los cálculos 
relacionados con el avance del plan, pilar y eje, programa, sector y proyecto de inversión. 
 
Dado lo anterior y como se muestra en la gráfica No. 1 la localidad de Fontibón a 31 de diciembre de 
2019 presentó un avance acumulado contratado1 del PDL del 60,6%. Por su parte, en cuanto a los 
bienes y servicios entregados2 a esa fecha, el plan presentó un avance del 50,2%, lo que indica que 
el 82,83% de lo contratado fue entregado. 
 

Gráfica No. 1. Porcentaje de avance acumulado contratado y entregado PDL 2017-2020. 

 

Avance acumulado – Contratado 
2017-2020 

 
 

Avance acumulado – Entregado 
2017 – 2020 

 

 

Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2019 

                                                        
1  La ejecución de la meta según lo contratado hace referencia a los bienes y servicios que se espera entregar a través de las 
contrataciones realizadas, en relación con la magnitud programada para la meta. 
2 La ejecución de la meta según lo entregado hace referencia a los bienes y servicios que ya se han entregado a través de las 
contrataciones realizadas. 
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Frente a la ejecución anual del PDL, el avance según lo contratado tuvo su mayor crecimiento 
porcentual en la vigencia 2019 con un 21.9% de incremento y el mayor avance conforme a los bienes 
y servicios entregados también se presenta en la vigencia 2019 con un incremento del 24,9%. 
 

Gráfica No. 2. Evolución del porcentaje de avance acumulado contratado y entregado PDL 2017-2020. 

Avance anual – Contratado 
2017 – 2020 

Avance anual – Entregado 
2017 – 2020 

 

 

 
Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2019 

 
A corte del 31 de diciembre de 2019 las localidades en promedio han logrado un avance acumulado 
contratado de su PDL igual a 79,9%. Con respecto a las otras localidades, la localidad de Fontibón 
ocupa el décimo segundo lugar de avance contratado de su PDL. Para el caso del avance entregado, 
el promedio se sitúa en 58,8% dadas las dificultades tanto en los tiempos de ejecución como en el 
rezago presupuestal. En este aspecto, la localidad ocupa el puesto décimo cuarto. 

 
Gráfica No. 3. Ranking de avance PDL por localidad. 

 
Compromisos en millones de pesos 

Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2019 
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AVANCE POR PILAR Y EJES DEL PLAN 
 
En lo que respecta al avance por pilar y ejes del PDL, se tiene que el mayor porcentaje de avance 
acumulado contratado lo presentó el eje transversal Gobierno legítimo, fortalecimiento local y 
eficiencia (83,4%) que incluye los temas relacionados con participación, inspección, vigilancia y control 
– IVC y el fortalecimiento institucional. En segundo lugar, está el pilar Igualdad de calidad de vida 
(67,1%) que incluye los temas relacionados Dotación y adecuación de jardines infantiles, prevención 
de violencia infantil y buen trato, subsidio Tipo C, dotación de colegios, eventos y formación artística, 
cultural y deportiva. Y en tercer lugar el Pilar Construcción de comunidad y cultura ciudadana (65,7%) 
que incluye los temas relacionados con dotación para seguridad y convivencia. El mayor avance frente 
a los bienes y servicios entregados corresponde eje transversal Gobierno legítimo, fortalecimiento 
local y eficiencia (74,3%). 
 

Gráfica No. 4. Avance por pilar o eje. 
 

 

 
 

Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2019 
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AVANCE POR PROGRAMAS DEL PLAN DE DESARROLLO 
 
Para lograr los objetivos establecidos en su PDL, la localidad de Fontibón cuenta con 11 programas. 
De los cuales sobresalen en el avance contratado, Mejores oportunidades para el desarrollo a través 
de la cultura, la recreación y el deporte con 85.7%, Gobernanza e influencia local, regional e 
internacional (83,4%) y Espacio público, derecho de todos (80%). El programa que mayores recursos 
comprometió en la vigencia 2019 fue Mejor movilidad para todos con $26.384 millones. 

 
Gráfica No. 5. Avance programas. 

 

 

 
 

Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2019 
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EJECUCIÓN POR PROYECTO DE INVERSIÓN LOCAL 
 
Para avanzar en el cumplimiento de las metas del PDL de Fontibón, la Alcaldía Local ha ejecutado 
recursos en 11 proyectos de inversión. A continuación, se presenta el avance acumulado contratado 
de cada uno de ellos, con el presupuesto comprometido por vigencia. 
 

Tabla No. 1. Avance por proyecto de inversión. 

 
 

 
Cifras en milllones pesos 

 
Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2019 

 

Código Proyecto Nombre Proyecto
AVANCE 

CONTRATADO

Compromisos 

2017

Compromisos 

2018

Compromisos 

2019

Total 

Compromisos 

2017_2020

3-3-1-15-01-02-1452-00
Fontibón, desarrollo integral desde la gestación hasta la 

adolescencia
             73,3%                  $627                  $642                  $672                 $1.941 

3-3-1-15-01-03-1453-00
Fontibón, incluyente, digno y feliz para personas mayores y 

en condición de discapacidad
             69,5%               $1.951               $2.075               $2.112                 $6.138 

3-3-1-15-01-04-1455-00 Fontibón reduce el riesgo al cambio climático                     -                          -                            -   

3-3-1-15-01-07-1456-00
Fontibón, infraestructura y dotación al servicio de los 

ambientes de aprendizaje
             17,9%                     $97                  $101                  $108                     $306 

3-3-1-15-01-11-1458-00
Fontibón, territorio de oportunidades

artísticas, culturales, recreativas y Fontibón, territorio de 
             85,7%               $1.759               $1.189               $1.994                 $4.942 

3-3-1-15-02-15-1460-00 Fontibón, gestión para un desarrollo moderno              25,0%                        -                       $54                     $54                     $108 

3-3-1-15-02-17-1462-00 Fontibón mejores parques para todos              80,0%               $3.008               $3.945               $2.688                 $9.641 

3-3-1-15-02-18-1464-00 Fontibón, mejor movilidad para todos              45,6%             $11.204             $12.935             $26.384               $50.523 

3-3-1-15-03-19-1467-00 Fontibón, territorio seguro y en convivencia para todos              65,7%               $1.732                  $900               $1.016                 $3.648 

3-3-1-15-06-38-1471-00 Fontibón territorio verde              56,1%                     $42                  $249                  $223                     $513 

3-3-1-15-07-45-1473-00 Fontibón, ciudadanía co-creando la localidad              95,4%                  $881                  $588                  $716                 $2.185 

3-3-1-15-07-45-1474-00
Fontibón, gestión publica eficiente y

transparente
             80,1%               $4.661               $4.975               $4.771               $14.407 
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NIVEL DE AVANCE POR METAS 
 
En cuanto al nivel de avance de metas por estructura de plan, para el cierre de la vigencia 2019 el 
avance esperado corresponde al 75%. Dado que es una medición acumulada (2017-2020), según los 
tres niveles de clasificación de avance de las metas del plan de desarrollo, el nivel alto significa que 
tiene avance acumulado igual o superior al 70%, medio cuando su nivel de avance es mayor del 30% 
y menor del 70%, y el nivel bajo cuando el avance de la meta es menor o igual al 30%. 
 
Para la localidad de Fontibón, existe un total de 32 metas en el PDL. Del total de metas, 5 presentan 
un nivel de avance contratado bajo, 9 un nivel medio y 18 un nivel alto. En este sentido, el 84,3% de 
las metas presentan un avance contratado entre el nivel medio y alto. 
 

Gráfica No. 6. Nivel de avance de metas según lo contratado. 

 
 

 
 

Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2019 
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3.1 EJECUCIÓN POR METAS 
 
EJECUCIÓN DE METAS SEGÚN LO PROGRAMADO VIGENCIA 2019 
 
Este apartado presenta información de la ejecución de metas para la vigencia 2019, teniendo en 
cuenta lo programado según Plan Operativo Anual de Inversiones (POAI) de la respectiva vigencia y 
el avance contratado de las metas en cada pilar o eje. Para el caso de la localidad de Fontibón, en 
2019 se programaron 29 metas, de las cuales, 24 (83%) presentaron avance en la contratación. A 
continuación, se presentan las metas programadas para la vigencia 2019. 
 
Pilar 1. Igualdad de calidad de vida. 
 

Tabla No. 2. Seguimiento a lo programado vigencia 2019. Pilar Igualdad de calidad de vida. 
 

 
 

Meta proyecto

 Magnitud 

programada meta 

proyecto 2019

Magnitud 

contratada meta 

proyecto 2019

%  de avance frente 

a lo programado 

anual

Adecuar 4  jardines infantiles bajo los estándares de accesibilidad y  

seguridad, para la atención integral a la primera infancia
                      1,0                      1,0                100,0%  

Dotar 16  jardines infantiles bajo los estándares de accesibilidad y  

seguridad, para la atención integral a la primera infancia
                      4,0                      4,0                100,0%  

Vincular 500 personas anualmente a acciones estratégicas de buen 

trato y  prev ención de v iolencias en niños, niñas y  adolescentes
                  500,0                  500,0                100,0%  

Vincular 4905 niños y  niñas  de la primera infancia a estrategias 

orientadas a la atención nutricional y  prev enir enfermedades 

prev alentes de la primera infancia

               4.905,0               4.212,0                  85,9%  

Beneficiar 980 adultos may ores  con entrega de subsidio tipo C                   980,0                  980,0                100,0%  

Beneficiar 1000 personas  con el suministro de ay udas técnicas para 

población con discapacidad no cubiertas por el POS
                  250,0                        -                           -   

Dotar 8  Institutos de educación distrital IED con material y  medios 

pedagógicos para mejorar la calidad de la educación en el 

aprendizaje de los niños, niñas, adolescentes y  jóv enes (durante el 

                      2,0                      1,0                  50,0%  

Apoy ar 1 construcción de un plantel educativ o con las 

especificaciones de calidad (durante el cuatrenio)
                      0,5                        -                           -   

Realizar 20  ev entos  Artísticos y  culturales                       5,0                    13,0                260,0%  

Realizar 10 ev entos  de recreación y  deporte                       2,0                      2,0                100,0%  

Vincular 750 personas de grupos étnicos, etarios y  poblacionales a 

procesos de formación artística y  cultural
                  750,0                  750,0                100,0%  

Vincular 750 personas de grupos étnicos, etarios y  poblacionales a 

procesos de formación deportiv a
                  750,0                  690,0                  92,0%  
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Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2019 

 
Pilar 2. Democracia urbana. 
 

Tabla No. 3. Seguimiento a lo programado vigencia 2019. Pilar Democracia urbana. 

 
Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2019 

 
Pilar 3. Construcción de comunidad. 

 
Tabla No. 4. Seguimiento a lo programado vigencia 2019. Pilar Construcción de comunidad. 

 

 
 

Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2019 

Meta proyecto

 Magnitud 

programada meta 

proyecto 2019

Magnitud 

contratada meta 

proyecto 2019

%  de avance frente 

a lo programado 

anual

Brindar  300 personas asesoría en demandas de titulación predial 

y /o estudios preliminares para la regularización urbanística
                  300,0                        -                           -   

Construir  2 parques   v ecinales y /o de bolsillo en el cuatrienio                       0,5                      1,0                200,0%  

Interv enir 30 parques  v ecinales y /o de bolsillo en el cuatrienio                       8,0                    11,0                137,5%  

Construir  12 km/carril de malla v ial local durante el cuatrenio                       4,0                      2,0                  50,8%  

Mantener 15 km/carril de malla v ial local                       3,8                        -                           -   

Construir  30000 m2  de espacio publico              10.000,0             12.969,0                129,7%  

Mantener 35000 m2  de espacio publico                8.750,0             22.500,0                257,1%  

Meta proyecto

 Magnitud 

programada meta 

proyecto 2019

Magnitud 

contratada meta 

proyecto 2019

% de avance frente 

a lo programado 

anual

Realizar 4 dotaciones de seguridad (durante el cuatrenio)                       1,0                      1,0                100,0%  

Vincular 4800 personas personas a ejercicios de conv iv encia 

ciudadana de la localidad (durante el cuatrenio)
               1.200,0               2.010,0                167,5%  

Construir y  dotar 1 CAI en la localidad con el fin de contribuir en la 

eliminación de los delitos que afectan la conv iv encia ciudadana 

(durante el cuatrenio)

                      0,3                        -                           -   
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Eje transversal. Sostenibilidad ambiental basada en la eficiencia energética. 
 

Tabla No. 5. Seguimiento a lo programado vigencia 2019. Eje Sostenibilidad ambiental basada en la eficiencia 
energética. 

 

 
 

Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2019 

 
Eje transversal. Gobierno legítimo, fortalecimiento local y eficiencia. 
 

Tabla No. 6. Seguimiento a lo programado vigencia 2019. Eje Gobierno legítimo, fortalecimiento local y eficiencia. 

 

 
 

Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2019 

 
EJECUCIÓN DE METAS ACUMULADA 2017-2020 
 
La siguiente tabla presenta el detalle de indicadores de las Líneas de Inversión Local teniendo en 
cuenta su avance contratado y entregado acumulado. 

Meta proyecto

 Magnitud 

programada meta 

proyecto 2019

Magnitud 

contratada meta 

proyecto 2019

% de avance frente 

a lo programado 

anual

Sembrar o interv enir 400 árboles para contribuir a la recuperación de 

la capa de ozono.
                  133,0                  223,0                167,7% 

Interv enir 8000 m2 de espacio público con acciones de jardinería, 

muros v erdes y /o paisajismo
               2.666,0               2.666,0                100,0% 

Meta proyecto

 Magnitud 

programada meta 

proyecto 2019

Magnitud 

contratada meta 

proyecto 2019

%  de avance frente 

a lo programado 

anual

Realizar 4 estrategias  de fortalecimiento institucional                       1,0                      1,0                100,0%  

Realizar 4 acciones de inspeccion v igilancia y  control para la 

conv iv encia pacifica y  el cumplimiento de las normas establecidas
                      1,0                      1,0                100,0%  

Fortalecer 8 Organizaciones, instancias y  ex presiones sociales 

sociales para la participación (durante el cuatrienio)
                      2,0                      5,0                250,0%  

Vincular 1600 personas a procesos de participación ciudadana y /o 

control social (durante el cuatrienio)
                  400,0                  400,0                100,0%  

Interv enir 20 salones comunales  que pertenezcan al distrito (durante 

el cuatrienio)
                      5,0                      8,0                160,0%  
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Tabla No. 7. Avance acumulado por Líneas de Inversión Local e indicador. 

 

 
 

Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2019 

Cód Línea de Inversión Nombre Indicador 
Tipo de 

anualización 

Magnitud 

Programada 

2017-2020

Magnitud 

Contratada 2017-

2020

Magnitud 

Entregada 2017-

2020

% Avance 

Acumulado 

contratado

 2017-2020

% Avance 

Acumulado 

Entregado 

2017-2020

Km/carril de malla vial local construido Suma 12                          3                             5                             23,9%                        45,3%                        

Km/carril de malla vial local mantenido Suma 15                          13                          12                          83,9%                        80,4%                        

m2 de espacio público construidos Suma 30.000                  12.969                  -                         43,2%                        -                              

m2 de espacio público mantenidos Suma 35.000                  53.821                  22.247                  153,8%                      63,6%                        

Parques vecinales y/o de bolsillo 

construidos
Suma 2                             2                             1                             75,0%                        25,0%                        

Parques vecinales y/o de bolsillo 

intervenidos
Suma 30                          46                          20                          153,3%                      66,7%                        

Dotaciones para seguridad realizadas Suma 4                             3                             3                             75,0%                        62,5%                        

Personas vinculadas a ejercicios de 

convivencia ciudadana
Suma 4.800                    3.210                    1.200                    66,9%                        25,0%                        

Acciones de inspección, vigilancia y 

control realizadas
Suma 4                             3                             3                             75,0%                        75,0%                        

Estudios preliminares para la 

regularización urbanística 
Constante 300                        75                          75                          25,0%                        25,0%                        

5
Atención a 

población 

Personas con subsidio tipo C  

beneficiadas
Constante 980                        735                        729                        75,0%                        74,4%                        

6
Gestión pública 

local

Estrategias de fortalecimiento 

institucional realizadas
Suma 4                             3                             3                             75,0%                        75,0%                        

 Personas beneficiadas con ayudas 

técnicas no POS 
Suma 1.000                    500                        226                        50,0%                        22,6%                        

Personas vinculadas a acciones de 

promoción del buen trato infantil
Constante 500                        375                        163                        75,0%                        32,5%                        

IED dotados con material pedagógico Suma 8                             5                             9                             62,5%                        112,5%                      

Jardines infantiles adecuados Suma 4                             3                             2                             75,0%                        50,0%                        

Jardines infantiles dotados Suma 16                          12                          11                          75,0%                        68,8%                        

9
Obras prioritarias 

de mitigación o 

 Obras de mitigación de riesgo 

realizadas  
Constante 1                             -                         -                         -                              -                              

Personas vinculadas a procesos de  

formación artística y cultural
Constante 750                        563                        375                        75,0%                        50,0%                        

Personas vinculadas a procesos de  

formación deportiva
Constante 750                        518                        309                        69,0%                        41,1%                        

Suma 20                          20                          9                             100,0%                      45,0%                        

Suma 10                          12                          10                          120,0%                      100,0%                      

Arboles sembrados o intervenidos Suma 400                        223                        -                         55,8%                        -                              

Hectáreas de espacio público 

intervenidas  con acciones de 
Suma 4                             2                             2                             50,0%                        50,0%                        

m2 de espacio público intervenidos 

con acciones de jardinería, muros 
Suma 8.000                    5.332                    2.666                    66,7%                        33,3%                        

Organizaciones, instancias y 

expresiones sociales ciudadanas 
Suma 8                             11                          6                             137,5%                      75,0%                        

Personas vinculadas a procesos de 

participación ciudadana y/o control 
Suma 1.600                    1.200                    986                        75,0%                        61,6%                        

Salones comunales intervenidos Suma 20                          21                          10                          105,0%                      50,0%                        

Construcciones de planteles 

educativos apoyadas
Suma 1                             -                         -                         -                              -                              

Niños y niñas vinculados a estrategias 

orientadas a la atención nutricional y 
Constante 4.905                    3.423                    3.286                    69,8%                        67,0%                        

17
Proyecto 

estratégico (CAI)
CAIs construidos y dotados Suma 1                             -                         -                         -                              -                              

15
Proyecto 

estratégico

Eventos artísticos, 

culturales y 

deportivos

12

Protección y 

recuperación de los 

recursos 

ambientales

13 Participación

Eventos artísticos y culturales 

realizados

1
Malla vial, espacio 

público y peatonal

Parques2

3
Seguridad y 

convivencia

4

Inspección, 

vigilancia y control - 

IVC

Atención a 

población 

vulnerable

7

8 Dotación

10

Procesos de 

formación artística, 

cultural y deportiva

11
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4. EJECUCIÓN PRESUPUESTAL 
 
El análisis de la ejecución presupuestal acumulado de las vigencias 2017, 2018 y 2019 se fundamentó 
en la información reportada por el sistema de Presupuesto Distrital (PREDIS) de la Secretaría Distrital 
de Hacienda. 
 
La Alcaldía Local de Fontibón ha comprometido un presupuesto acumulado de $94.351 millones en 
las vigencias 2017, 2018 y 2019, de los cuales la mayor proporción se comprometió en la vigencia 
2019 con un valor de $40.739 (99,4%). Así mismo la mayor proporción de giros dentro de la misma 
vigencia se realizó en el año 2019, los cuales fueron por valor de $7.587 (18,51%). 
 
Es importante aclarar que los giros presentados fueron realizados dentro de la misma vigencia en la 
cual se comprometieron, teniendo en cuenta que una vez pasan la vigencia en la cual fueron 
comprometidos se constituyen presupuestalmente en obligaciones por pagar. 

 
Gráfica No. 7. Porcentaje de ejecución presupuestal por vigencia del PDL 

 
 

 
Cifras en millones de pesos 

 
Fuente: PREDIS vigencias 2017, 2018 y 2019 
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EJECUCIÓN PRESUPUESTAL POR SECTOR 
 
El analisis de la ejecucion presupuestal por sector, evidencia que los sectores con mayor cantidad de 
recursos comprometidos en la vigencias 2017, 2018 y 2019 son Movilidad $50.523 millones que 
representa el 53,5% del total del presupuesto de inversion, Gobierno con $16.592 millones (17,6%) y 
Cultura, recreacion y deporte $14.583 millones (15,5%). 

 
Tabla No. 8. Ejecución Presupuestal por sector. Diciembre 2019. 

 
 

 
Cifras en millones de pesos 

 
Fuente: PREDIS vigencia 2019 

 
EJECUCIÓN POR LÍNEAS DE INVERSIÓN LOCAL 
 
Este ítem realiza un análisis con base en las líneas de inversión local. Estas líneas son un instrumento 
que, dentro del proceso de formulación de los PDL, establecen el marco de referencia con el cual la 
administración distrital determina una orientación estratégica de las inversiones que se podrán 
adelantar en el horizonte del plan. Por tanto, las líneas delimitan el marco de actuación presupuestal 
de las alcaldías locales y describen las finalidades de objetos de gasto de inversión autorizadas a los 
FDL y, por ende, se convierten en el insumo clave para los gobiernos locales en los cuatro años de 
mandato. 
 
A continuación se presenta el porcentaje de presupuesto comprometido por cada una de las Líneas 
de Inversión Local en cada vigencia del PDL: 
 

SECTOR
Compromisos 

2017

Compromisos 

2018

Compromisos 

2019

Total. 

Compromisos 

2017-2020

% 

Compromisos 

2017-2020

Sector Movilidad $11.204           $12.935           $26.384           $50.523          53,5%              

Sector Gobierno $5.542             $5.563             $5.487             $16.592          17,6%              

Sector Cultura, recreación y deporte $4.767             $5.134             $4.683             $14.583          15,5%              

Sector Integración social $2.095             $2.246             $2.334             $6.675            7,1%                

Sector Seguridad, Convivencia y Justicia $1.732             $900                $1.016             $3.648            3,9%                

Sector Salud $482                $470                $450                $1.403            1,5%                

Sector Ambiente $42                  $249                $223                $513                0,5%                

Sector Educación $97                  $101                $108                $306                0,3%                

Sector Hábitat -                   $54                  $54                  $108                0,1%                

TOTALES $25.961          $27.651          $40.739          $94.351          100,0%           
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Tabla No. 9. Porcentaje de presupuesto comprometido por Lineas de Inversión Local. 

 
 

 
 

 
Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2019 

 
Es importante tener presente que la Directiva 005 de 2016 estableció los lineamientos de política para 
las líneas de inversión local en la formulación de los Planes Locales de Desarrollo 2017-2020, señaló 
que el 85% de la inversión se realizaría en temas estratégicos distribuidos en 50% en Malla vial, 
espacio público y peatonal; 10% Parques y 10% Gestión Pública Local; 6% Atención a población 
vulnerable; 5% Seguridad y Convivencia, 4% Inspección, vigilancia y control – IVC. 
 
En los temas estratégicos del Plan de Desarrollo Local de Fontibón, los mayores recursos 
comprometidos del PDL en las líneas de inversión priorizadas durante el periodo 2017, 2018 y 2019 
fueron: “Malla vial, espacio público y peatonal” con un monto de $50.523 millones, “Gestión pública 
local” con $10.422 millones y “Parques” con $9.641 millones. 
 
Dentro de las otras inversiones del plan (15%), las líneas de inversión que han comprometido más 
recursos durante el periodo del PDL son: “Eventos artísticos culturales y deportivos” con un monto de 
$2.812 millones “Participación” con $2.185 millones, y “Procesos de formación artística, cultural y 
deportivos” con $2.130 millones. 
 

A continuación, se presenta el presupuesto comprometido por cada una de las Líneas de Inversión 
Local en cada vigencia del PDL: 

Anexos Linea de inversión % POAI 2017
% Compromisos 

2017
% POAI 2018

% Compromisos 

2018
% POAI 2019

% Compromisos 

2019

Anexo 1 (85%) 84,4%             85,0%                84,1%             88,3%                83,3%             89,8%                

Atención a población vulnerable_Subsidio C 6,6%                5,7%                   5,4%                5,8%                   6,1%                4,1%                   

Gestión pública local 11,9%             13,9%                12,7%             13,4%                10,0%             7,7%                   

Inspección, vigilancia y control - IVC 4,0%                4,1%                   4,0%                4,8%                   4,0%                4,2%                   

Malla vial, espacio público y peatonal 47,0%             43,2%                47,0%             46,8%                48,3%             64,8%                

Parques 10,0%             11,6%                10,0%             14,3%                10,0%             6,6%                   

Seguridad y convivencia 5,0%                6,7%                   5,0%                3,2%                   4,9%                2,4%                   

Anexo 2 (15%) 15,6%             15,0%                15,9%             11,7%                16,7%             10,2%                

Atención a población vulnerable 2,1%                2,5%                   2,2%                2,3%                   2,5%                1,5%                   

Dotación 1,5%                1,4%                   1,3%                1,4%                   1,5%                0,9%                   

Eventos artísticos, culturales y deportivos 3,4%                4,0%                   3,4%                1,9%                   3,8%                3,1%                   

Obras prioritarias de mitigación o prevención de riesgo 0,9%                -                     0,8%                -                     -                  -                     

Participación 3,7%                3,4%                   3,9%                2,1%                   2,8%                1,8%                   

Procesos de formación artística, cultural y deportiva 2,5%                2,8%                   2,5%                2,4%                   2,7%                1,8%                   

Protección y recuperación de los recursos ambientales 0,6%                0,2%                   0,9%                0,9%                   0,8%                0,5%                   

Proyecto estratégico 0,8%                0,8%                   0,8%                0,8%                   2,5%                0,6%                   

Anexo 3 (Construcción Sedes, CAI) 2,0%               -                     1,7%               0,1%                  1,3%               0,1%                  

Proyecto estratégico (CAI) 2,0%                -                     1,7%                0,1%                   1,3%                0,1%                   
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Tabla No. 10. Presupuesto comprometido por Lineas de Inversión Local. 

 

 

 
 

Cifras en millones de pesos 

 
Fuente: Matriz Unificada de Seguimiento a la Inversión, Corte 31-12-2019 

 

Anexos Linea de inversión POAI 2017
Compromisos 

2017
POAI 2018

Compromisos 

2018
POAI 2019

Compromisos 

2019

Total Compromisos 

2017_2020

Anexo 1 (85%) $20.858            $22.074           $23.981            $24.389           $22.447         $36.535           $82.997                 

Atención a población vulnerable_Subsidio C $1.622               $1.469              $1.550               $1.605              $1.655            $1.661              $4.735                    

Gestión pública local $2.935               $3.602              $3.616               $3.693              $2.704            $3.127              $10.422                  

Inspección, vigilancia y control - IVC $988                  $1.059              $1.140               $1.336              $1.080            $1.698              $4.092                    

Malla vial, espacio público y peatonal $11.609             $11.204           $13.398             $12.935           $13.003         $26.384           $50.523                  

Parques $2.470               $3.008              $2.851               $3.945              $2.689            $2.688              $9.641                    

Seguridad y convivencia $1.235               $1.732              $1.425               $876                 $1.315            $976                 $3.584                    

Anexo 2 (15%) $3.841              $3.887             $4.526               $3.238             $4.484           $4.164             $11.290                 

Atención a población vulnerable $515                  $637                 $637                  $625                 $666               $630                 $1.891                    

Dotación $369                  $365                 $384                  $374                 $398               $360                 $1.100                    

Eventos artísticos, culturales y deportivos $844                  $1.039              $978                  $521                 $1.020            $1.251              $2.812                    

Obras prioritarias de mitigación o prevención de riesgo $227                  -                    $236                  -                  -                          

Participación $913                  $881                 $1.113               $588                 $767               $716                 $2.185                    

Procesos de formación artística, cultural y deportiva $620                  $720                 $709                  $668                 $735               $743                 $2.130                    

Protección y recuperación de los recursos ambientales $150                  $42                   $250                  $249                 $223               $223                 $513                       

Proyecto estratégico $205                  $204                 $220                  $214                 $675               $241                 $659                       

Anexo 3 (Construcción Sedes, CAI) $500                  -                    $500                  $23                   $350              $40                   $64                         

Proyecto estratégico (CAI) $500                  -                    $500                  $23                   $350               $40                   $64                         
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5. PRINCIPALES LOGROS Y RESULTADOS OBTENIDOS 
EN EL PDL 

 
A continuación, se describe el avance del Plan de Desarrollo Local “Fontibón Mejor Para Todos”: 
 
 
Pilar 1 - Igualdad de calidad de vida. 
 
Programa - Desarrollo integral desde la gestación hasta la adolescencia. 
 

 Componente - Dotación de jardines infantiles. 
 
A partir de la dotación de 3 tres jardines infantiles con material didáctico y pedagógico se beneficiaron 
los niños y niñas vinculados a los jardines, La Giralda con cobertura de 175 niños y niñas, el Principito 
con cobertura 196 niños y niñas, Diego Páramo Rocha con 74 niños y niñas. El uso de los materiales 
y herramientas adecuadas por esta población impacta en el fortalecimiento y desarrollo de sus 
capacidades motoras y corporales, orientadas al fomento cognitivo, social, comunicativo y artístico, al 
hacer. Igualmente, este impacto y beneficio se obtiene en los hogares infantiles del ICBF. 
 

 Componente - Minuta nutricional complementaria. 
 
La minuta nutricional complementaria permitió beneficiar a 4.028 niños y niñas de 0 a 5 años de los 
jardines del Instituto Colombiano de Bienestar Familiar, donde se entregaron 82.290 unidades de 
Yogurt y 53.955 unidades de leche larga vida entera natural para un total de 142.245 unidades, esto 
permitió mejorar el estado nutricional, garantizando sus derechos fundamentales: la vida, la integridad 
física, la salud, la seguridad social y la alimentación balanceada, el cuidado, el amor y acceso a la 
educación a nuestros niños de la localidad de Fontibón. 
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Foto: Entrega de lácteos. Archivo FDLF. 2019. 
 
Programa - Igualdad y autonomía para una Bogotá incluyente.  
 

 Componente - Entrega de subsidio C para adultos mayores en situación de 
vulnerabilidad. 

 
Mediante la ejecución del componente de Subsidio C, se beneficiaron con la entrega de $125.000 
mensuales 957 adultos mayores de sesenta años que no cuentan con recursos económicos 
permanentes y se encuentran es estado de vulnerabilidad. Este subsidio beneficia a los adultos 
mayores de la localidad que se encuentran desamparados y que no lograron una pensión, viven en 
extrema pobreza o en indigencia. El programa tiene la finalidad de garantizar la protección social de 
las personas de la tercera edad, solventar sus necesidades básicas y así poder garantizarles una 
mejor calidad de vida. 
 

 
Foto: Actividades realizadas con la población adulta mayor. Archivo FDLF. 2019. 

 
Programa - Inclusión educativa para la equidad. 
 

 Componente - Dotación de instituciones educativas distritales. 
 
Se contrató la dotación de una Institución Educativa Distrital con equipos tecnológicos, material y 
elementos necesarios para el desarrollo de las actividades informáticas, beneficiando a más de 5000 
estudiantes. 
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Foto: Entrega de Dotación Instituto Educativo. Archivo FDLF. 

 
Programa - Mejores oportunidades para el desarrollo a través de la cultura, la recreación y del 
deporte. 
 

 Componente - Realización de eventos artísticos y culturales. 
 
Dentro de los eventos artísticos y culturales de la localidad, se realizaron actividades como: Día de la 
Afrocolombianidad, Carnaval de Fontibón y Novenas Navideñas, Conmemoración de la no violencia 
contra las mujeres, los cuales tienen tradición dentro de los artistas y habitantes de Fontibón. Este 
proyecto impactó a más de 2.000 personas directa e indirectamente. 
 

 
Foto: Eventos realizados. Archivo FDLF. 

 
 Componente - Escuela de formación deportiva. 
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Se contrató el proceso de escuelas de formación deportiva, vinculando a 690 niños y jóvenes, quienes 
disfrutan el aprovechamiento del tiempo libre y la actividad física a través de las disciplinas deportivas 
como: Fútbol, Fútbol de salón, Fútbol de salón adaptado, Baloncesto, baloncesto adaptado, voleibol, 
tenis de mesa. Este proceso permitirá el mejoramiento de la calidad de vida individual y social, 
mediante la práctica de actividades físicas e intelectuales de esparcimiento. 
 
 
Pilar 2 - Democracia urbana. 
 
Programa - Espacio público, derecho de todos. 
 

 Componente - Intervención de parques vecinales y/o de bolsillo. 

 
Por medio del proyecto de intervención de parques se contrató la adecuación, mantenimiento y 
dotación de 10 parques vecinales y/o de bolsillo de la Localidad de Fontibón, beneficiando a las 
comunidades habitantes y aledañas de los barrios: Valparaíso I y II etapa, Urbanización salitre A, Los 
bohíos de Hunza, Urbanización la Aldea, Urbanización Sabanagrande II, Granjas Dormilón, 
Urbanización el Chital II sector, Desarrollo Rincón de Modelia, urbanización la Rosita, Carmenza y la 
construcción del parque la Rosita, especialmente para niños y niñas con la instalación de juegos 
infantiles y el mantenimiento de los juegos existentes. 
 
Programa - Mejor movilidad para todos. 
 

 Componente - Construcción y mantenimiento de Km/carril de malla vial y espacio 
público asociado. 

 
En el sector de Desarrollo Urbano, se intervinieron específicamente con un adecuado y eficiente 
mantenimiento y rehabilitación de la malla vial, contribuyendo al mejoramiento de la movilidad de la 

localidad con talento humano y recurso logístico. Los segmentos viales se encuentran ubicados así: 

UPZ 75 FONTIBÓN CENTRO: Vías Fontibón Centro, el Guadual, Thalía y Santander, UPZ 76 SAN 
PABLO: Bohíos Hunza y Selva Dorada, UPZ 77 ZONA FRANCA: Casandra, UPZ 110 SALITRE: Barrio 
Salitre, UPZ 112 GRANJAS TECHO: Hayuelos, UPZ 114: MODELIA: Barrios Modelia y espacio público 
asociado. 
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CIV 9003213 

 
Antes      Después 

 
 
Dirección: Calle 23G entre Carrera 80C y 81. 
Barrio: Modelia. 
UPZ: 114 – Modelia. 
 

CIV 9000148 
 

Antes      Después 

  
 
Dirección: Calle 23 entre Carrera 123A y 124ª. 
Barrio: Selva Dorada. 
UPZ: 76 – San Pablo. 
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CIV 9002181 

 
Antes      Después 

  
 
Dirección: Calle 18 entre Carrera 103A y 103B. 
Barrio: Boston. 
UPZ: 75 – Fontibón Centro. 
 

CIV 9002033 
 

Antes      Después 

  
 
Dirección: Calle 18 entre Carrera 104B y 106. 
Barrio: Boston. 
UPZ: 75 – Fontibón Centro. 
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Pilar 3 - Construcción de comunidad. 
 
Programa - Seguridad y convivencia para todos. 
 

 Componente - Dotaciones para la seguridad. 
 
Se dotó a la Novena Estación de Policía de Fontibón de dos motos y se contrataron tres camionetas 
panel de seguridad, con el objeto de renovar el parque automotor y prestar un mejor servicio y 
acompañamiento a la comunidad. 
 

 Componente Ejercicios de Convivencia Ciudadana. 
 
Se logró contratar el desarrollo e implementación de acciones que promuevan la convivencia 
ciudadana en la Localidad de Fontibón, buscando impactar a más de 400 habitantes, a través de 
capacitaciones en control y veeduría ciudadana. 
 
 
Eje Transversal - Sostenibilidad ambiental basada en eficiencia energética. 
 
Programa - Recuperar y manejo de la estructura ecológica principal. 
 

 Componente - Siembra o intervención de árboles. 
 

Se realizaron labores de siembra de 223 árboles en el humedal Meandro del Say, zona afectada por 

riesgos naturales o actividades humanas que han transformado el paisaje. Adicionalmente, se 

realizaron actividades de sensibilización y concientización con la comunidad del sector, generando 

apropiación de las zonas verde, la conservación de espacios naturales con abundante masa vegetal, 

que es vital para la preservación de la biodiversidad en la ciudad, así como la arborización, que aporta 

mejoras a la calidad de vida de los habitantes. 
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Foto. Actividades de siembra y sensibilización. Archivo FDLF. 

 
 
Eje transversal - Gobierno legítimo, fortalecimiento local y eficiencia. 
 
Programa - Gobernanza e influencia local, regional e internacional. 

 
Inspección, vigilancia y control. 
 
La Alcaldía Local, programó y ejecutó 149 operativos con el acompañamiento de las entidades que 
ejercen inspección, vigilancia y control, la Dirección para la Gestión Policiva y la Dirección de Gestión 
Local de la Secretaría Distrital de Gobierno. 
 
A continuación, se presenta el discriminado de operativos de acuerdo con las competencias que en 
materia de control tienen los alcaldes locales. 
 

Grafica No. 8. Operativos de inspeccion vigilamcia y control programados en la vigencia 2019. 

 

 
 

Fuente: Área de gestión Policiva-FDLF 
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Establecimientos de comercio 
 
En materia de control a establecimientos de comercio, la Alcaldía Local, continuo con la programación 
y ejecución de operativos con el acompañamiento de la Policía Nacional, Bomberos, Red Suroccidente 
y demás entidades encargadas de realizar inspección vigilancia y control, enfatizando no solamente 
en los establecimientos de alto impacto (término empleado para catalogar las actividades de 
esparcimiento relacionadas con bares, discotecas, tabernas, casa de lenocinio etc.) sino que, se centró 
también en el tema de parqueaderos, atracciones mecánicas y metrología, esta última de la que se 
destaca el control efectivo en estaciones de servicio, y todos aquellos establecimientos en los que se 
emplean pesos pesas y medidas( metrología), fortalecido con la apertura de la casa del consumidor 
para la localidad de Fontibón. De la misma manera, se trabajó con el apoyo del sector ambiente, 
efectuando operativos en materia de publicidad visual, control y recolección de llantas, disposición de 
basuras etc. A continuación, se expone el discriminado de operativos de acuerdo a la actividad: 
 

Tabla No. 11. Operativos clasificados por tipo de actividad. 
 

OPERATIVOS CLASIFICADOS POR TIPO DE ACTIVIDAD 
2019 

ALTO IMPACTO 48 

PARQUEADEROS 5 

PÓLVORA 2 

METROLOGÍA 5 

ATRACCIONES MECÁNICAS 3 

PUBLICIDAD EXTERIOR VISUAL -LLANTAS 4 

 
Fuente: Área de gestión Policiva-FDLF. 

 
En lo que respecta a la inspección, vigilancia y control efectuada a los establecimientos de comercio 
que ejercen actividades de alto impacto y parqueaderos se obtuvieron los siguientes resultados:  
 

Tabla No. 12. Número de establecimientos de alto impacto visistados y parqueaderos. 

 

ESTABLECIMIENTOS DE ALTO IMPACTO PARQUEADEROS 

2019 

 VISITADOS  379  VISITADOS  41 

SELLADOS  15 SELLADOS  8 

 
Fuente: Área de gestión Policiva-FDLF 



 

 

   
Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente 

Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999 

 
Espacio Público 
 
Siguiendo la línea fijada en el Plan Desarrollo Distrital, la Alcaldía Local de Fontibón, lideró la 
recuperación de espacio Público, en varios frentes, el control de ocupación por venta informal, el 
cumplimiento de actos administrativos de restitución, la recuperación por hechos notorios, y el 
seguimiento y control de zonas recuperadas, las cuales se encuentran representadas de la siguiente 
manera: 
 

Tabla No. 13. Número de operativos realizados en materia de espacio publico. 

 

OPERATIVOS 2019 

VENTA INFORMAL- EXTENSIÓN ACTIVIDAD ECONÓMICA 32 

HECHOS NOTORIOS  1 

RESTITUCIÓN VOLUNTARIA  2 

MATERIALIZACIÓN DE FALLOS  0 

TOTAL                                                                 35 

 
Fuente: Área de gestión Policiva-FDLF. 

 
De la actividad de inspección, vigilancia y control en materia de espacio público se destaca la 
realización de 35 operativos y la recuperación de 2673 metros cuadrados para la conservación y 
disfrute de la comunidad que habita, reside y transita por la localidad. 
 
Control a la Integridad Urbanística 
 
Durante las vigencia 2019, el Grupo de Gestión Policiva de la Alcaldía Local de Fontibón, efectuó la 
Labor de inspección, vigilancia y control en la localidad, específicamente en el componente urbanístico, 
efectuando el control en suelos de protección de cinco polígonos de la localidad dentro de los que se 
encuentra: prados de la alameda sectores I y II, el humedal capellanía , la ronda del canal San 
Francisco y el humedal meandro del Say, gestionando de esta manera la preservación ambiental de 
la localidad y monitoreando que no se presenten más fenómenos de ocupación ilegal. 
 

Tabla No. 14. Relación de ocupaciones monitoreadas en suelos de proteccion localidada de fontibón. 

 

OCUPACIONES EN SUELOS DE PROTECCIÓN 

N° POLÍGONO NOMBRE POLÍGONO TOTAL OCUPACIONES 

111 COLINDANCIA PRADOS DE LA ALAMEDA I 260 

134 COLINDANCIA PRADOS DE LA ALAMEDA II 6 

224 HUMEDAL DE CAPELLANÍA 7 
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262 
RONDA CANAL SAN FRANCISCO COLINDANCIA 
TERMINAL 

88 

265 HUMEDAL MEANDRO DEL SAY 152 

TOTALES 513 

 
Fuente: Área de gestión Policiva-FDLF 

 

La Administración local, concentró sus esfuerzos en actividades de inspección vigilancia y control 
relacionadas con el componente urbanístico, enfatizando en el seguimiento y revisión de los planes 
de implantación, realización de control de obras, relacionadas con actuaciones administrativas 
iniciadas con anterioridad a la entrada en vigencia de la Ley 1801 de 2016. A continuación, se 
relacionan el número de operativos y visitas técnicas efectuadas en materia de control urbanístico: 
 

Tabla No. 15. Número de operativos y visitas técnicas realizadas por control urbanistico 

 

OPERATIVOS CONTROL URBANÍSTICO 2019 

POLÍGONOS  52 

VISITAS TÉCNICAS 200 

 
Fuente: Área de gestión Policiva-FDLF 

 
Actuaciones Administrativas 
 
En procura del cumplimiento de las metas fijadas dentro del Plan de Desarrollo Distrital, la 
Administración local, con el acompañamiento de la Dirección para la Gestión Policiva, realizó la labor 
de descongestión actuaciones administrativas de espacio público, establecimientos de comercio y 
régimen urbanístico. 
 
El Grupo de Gestión Policiva no solo se concentró en impulsar y cerrar actuaciones administrativas 
según inventario físico, el trabajo fue más integral, realizando la actualización y depuración de registros 
en el aplicativo SI ACTUA, con el fin de conciliar las cifras a la realidad. 
 
El resultado de este trabajo se ve reflejado en la disminución de la marcada brecha que existía entre 
la información de los inventarios físicos vs. El aplicativo institucional de registro de actuaciones 
administrativas de la Secretaría Distrital de Gobierno, denominado “SI ACTUA”, reportados en el año 
2016 y la que se reporta al año 2019, la cual se puede observar en la siguiente gráfica: 
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Gráfica No. 9. Comparativo de expedientes físicos Vs. SI CTUA 

 

 
 

Fuente: Área de gestión Policiva-FDLF. 

 
Analizado el gráfico anterior, se puede colegir claramente una amplia reducción en el número de 
expedientes físicos y la disminución de la diferencia con la información reportada en SI ACTÚA, 
concretamente, en la vigencia 2016 existía una diferencia de 1082 expedientes entre físico y SI ACTÚA, 
mientras que en la vigencia 2019, existe una diferencia de 470 expedientes entre físico y si actúa. Lo 
que significa que se realizó el saneamiento del 43.44% de los registros existentes en el aplicativo lo 
que deja a penas una diferencia de 470 registros por encima del inventario físico. 
 
De acuerdo a la información reportada por la Dirección de Gestión Policiva de la Secretaría Distrital 
de Gobierno, la localidad de Fontibón cumplió el 86.88% la meta plan de desarrollo distrital archivando 
1331 expedientes ocupando el noveno puesto entre las veinte localidades. 
 

Gráfica No. 10 Avance meta plan de desarrollo -Descongestion de actuaciones administrativas. 

 

 
 

Fuente: Dirección de gestión policiva 13 de diciembre de 2019 

2985

16541903
1184

0

2000

4000

2016 2019

COMPARATIVO EXPEDIENTES FISICOS VS SI ACTUA 

SI ACTUA FISICO



 

 

   
Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente 

Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999 

 
Inspecciones de Policía 
 
La Alcaldía Local de Fontibón, con el apoyo de la Secretaría Distrital de Gobierno, continuo con el reto 
de la aplicación de la Ley 1801 de 2016, Código Nacional de Policía y Convivencia, fortaleciendo la 
infraestructura técnica y el equipo de personal de las inspecciones de policía con los recursos 
existentes, como todo proceso de transición, se generaron unos cambios que incidieron en la 
adecuada prestación del servicio, que se han venido mitigando, pero que requieren de 
transformaciones estructurales que permitan descongestionar el proceso y mejorar el servicio. A 
continuación, se expone el número de procesos repartidos de la vigencia 2017 a la 2019 y los que se 
encuentran pendientes de reparto. 
 

Grafica No. 11. Tendencia de reparto de expedientes policivos localidad Fontibon 2017-2019. 

 

 
 

Fuente: Área de gestión Policiva-FDLF 

 
En la actualidad, las inspecciones de policía de la localidad de Fontibón cuentan con 29.683 
expedientes, de acuerdo al registro del aplicativo SI ACTUA 2, las cuatro inspecciones con las que 
cuenta la localidad tienen a su cargo un promedio de 7420 expedientes aproximadamente. En la 
vigencia 2019 fueron repartidos 6374 expedientes. De otra parte, se encuentran pendientes por 
reparto la suma de 16.091 expedientes policivos entre comparendos y quejas. 
 
El área de gestión policiva cuenta con un profesional Especializado de planta que tiene la función de 
realizar la labor de reparto y coordinación con las inspecciones de policía y el cual no cuenta con 
ningún apoyo para la recepción de los comparendos provenientes de las estaciones de Policía de 
Troncal Dorado, Aeropuerto, Terminal de Transporte y Estación Novena de Fontibón, así como las 
solicitudes presentadas por la ciudadanía para el inicio de procesos policivos, y las objeciones y 
apelaciones a comparendos y medidas correctivas impuestas, encontrándose a la fecha un cumulo de 
trabajo cuya consecución desborda las capacidades de una sola persona y que se refleja en: 
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Tabla No. 16. Asuntos pendientes relacionados con reparto a las inspecciones de policia localidada de Fontibón. 

 

Expedientes 
pendientes de 
reparto a 
inspecciones de 
policía.  

Objeciones y 
apelaciones de 
comparendos 
pendientes por 
reasignar 

Solicitudes de 
inicio de procesos 
policivos 
procedimiento 
verbal abreviado  

Primera 
respuesta a 
quejas 
presentadas sin 
notificar  

Memorandos 
pendientes por 
respuesta a 
inspecciones 

16.091 700 283 2.693 100 

 
Fuente: Área de gestión Policiva-FDLF 

 

 Componente – Vinculación de personas a procesos de participación ciudadana y/o 
control social. 

 
Se vinculó a la celebración del día de comunal a 200 dignatarios y dignatarias, en la cual se realizó 
una cátedra comunal, resaltando aspectos importantes como la gestión comunitaria, y mecanismos 
de participación y control social. El evento permitió el reconocimiento a la labor comunal de los líderes 
sociales locales por compromiso y antigüedad. 
 

 
Foto. Día del comunal. Archivo FDLF. 
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5.1 TERRITORIALIZACIÓN DE LA INVERSIÓN 
 
 
La georreferenciación de las inversiones realizadas, inicialmente en malla vial, parques, dotación a 
jardines infantiles e instituciones educativas, salones comunales y escuelas de formación artística, 
contribuye al fortalecimiento de los procesos de seguimiento y evaluación de las intervenciones 
adelantadas por las alcaldías locales, al considerar una perspectiva que pone en contexto territorial 
los productos contratados y entregados a través de los FDL. 
 
De igual manera permite ir construyendo una cultura que, en lo institucional, obliga a pensar la 
planeación de la inversión más allá de presupuestos, metas y cifras crudas y, en lo participativo, facilita 
la identificación de la localización de dichas inversiones, así como el control ciudadano sobre las 
mismas. 
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Mapa No. 1. Territorialización Alcaldía Local de Fontibón 

 
Fuente: Visor territorilización MUSI 
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Malla vial 

Tabla No. 17. Territorialización malla vial local. 

 
 

Código proyecto Indicador georreferenciable Vigencia CIV Etiqueta vial Escala Etapa avance

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 9000538 Cr. 123 entre Cll. 17 F y 17D Bis. Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 9001199 Cr. 111A entre Cll.s 20 C y 22. Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 9001253 Cll. 22  entre Cr.   109A Bis y 110. Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 9001276 Cll. 22  entre Cr.   109A  y 109A Bis.Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 9001392 Cll. 22  entre Cr. 108 y 109A. Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 9001474 Cll. 22  entre Cr. 107 y 108. Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 9001539 Cll. 22  entre Cr. 106 y 107. Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 9001655 Cr. 97 entre la Cll. 23J y 24. Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 9001682 Cll. 25D entre la transversal 95A y la Cr. 96A.Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 9001759 Cll. 22  entre Cr.   104 y 104A. Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 9001791 Cll. 22  entre Cr. 103B y 104. Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 9000585 Cr. 120 entre Cll. 17 y Cll. 18B. Local Obra reportada y no ejecutada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 9001834 .Cr. 97 entre la Cll. 23F y 23G Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 9001882 Cll. 22  entre Cr. 103 y 103A. Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 9001900 Cr. 103A entre Cll.s   21 y 22. Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 9001943 Cr. 97 entre la Cll.  23A y 23F. Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 9001958 Cr. 103 A entre Cll.s   20C y 21. Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 9001998 Cr. 103 A entre Cll.s 20B  y 20C. Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 9002007 Cr. 97 entre la Cll. 22L y 23A. Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 9002030 Cll. 22 y Cr. 110  y 102. Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 9002045 Cr. 103 A entre Cll.s 20  y 22B. Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 9002057 Cr. 97 entre la Cll. 22J y 23L. Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 9000590 Cr. 120 entre la Cll.  18A y 18B. Local Obra reportada y no ejecutada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 9002139 Cr. 97 entre la Cll. 22G y 23J. Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 9002149 Cll. 19 entre la Cr. 103 y 103A. Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 9002173 Cr. 105 C  entre  Cll.s 16 H y 16 I. Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 9002184 Cr. 97 entre la Cll. 22A y 23G. Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 9002187 Cll. 19 entre la Cr. 102 y 103. Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 9002243 Cll. 16 H entre Cr.s 105A y 105. Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 9002251 Cll. 19 entre la Cr. 100 y 102. Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 9002333 Cr. 99 entre la Cll. 19 y 20. Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 9002817 Cll. 16B entre Cr. 100 y Tv. 101. Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 9003819 Cr. 79 b  entre  Cll.s 16 f y NULL. Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 9000627 Cr. 120 entre la Cll.  17 F y 18A. Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 9003824 Cr. 79 A  entre  Cll.s 16F y NULL. Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 9003832 Cll. 25  entre Transversal 68A Bis y KR 68 A Bis.Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 9003856 Cr. 68 A entre Dg 24C TV 68 A Bis. Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 9004218 Cr. 120 entre la Cll.  17F y 17F. Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 9004231 Cll. 22  entre Cr.   111  y 111A . Local Obra reportada y no ejecutada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 30001255 Cll. 15 entre Cr.s  119 y 123. Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 50007286 Cll. 17F entre Cr. 126 y 126A. Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 50008533 Cll. 14B entre Cr.  119A  y 123. Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 9000673 Cr. 120 entre la Cll.  17D y 17 F. Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 9000709 Cr. 120 entre la Cll.  17 C y 17 D. Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 9000769 Cr. 120 entre la Cll.  17 Bis  y 17C. Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 9000836 Cr. 120 entre la Cll.  17 y 17 Bis. Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2017 9001168 Cll. 22 y Cr. 110A  y 111. Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 9000682 Cll. 18A entre Cr. 118A y 118B. Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 9004537 Cll. 18A entre Cr. 118B y 119. Local Obra reportada y no ejecutada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 9000643 Cll. 18A entre Cr. 119 y 119 Bis. Local Obra reportada y no ejecutada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 9004219 Cll. 18A entre Cr. 119 Bis y 119A. Local Obra reportada y no ejecutada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 9000611 Cll. 18A entre Cr. 120 y 119A. Local Obra reportada y no ejecutada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 9000570 Cr. 121A entre Cll. 18A y 17F. Local Obra reportada y no ejecutada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 9000558 Cr. 122 entre Cll. 18A y 17F. Local Obra reportada y no ejecutada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 9000456 Cr. 116 C entre Cll. 23B y 22I. Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 9000906 Cr. 111A entre Cll. 22I y 22J. Local Contratación

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 9000853 Cr. 111A entre Cll. 22 I y 22J. Local Contratación

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 9002870 Cr. 81 C entre Cll. 24 B y Cll.  24C. Local Obra reportada y no ejecutada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 9003285 Cll. 23G entre Cr. 75 y Cr. 80B. Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 9003213 Cll. 23G entre Cr. 80 B y Cr. 81. Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 9004928 Cll. 23G entre Cr. 81 y Cr. 81 C. Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 9003024 Cll. 23G entre Cr.  81C y Cr. 82. Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 9000284 Cr.  134A entre Cll. 15A y Cll.  15. Local Ejecución física

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 9000302 Cr. 134 A entre Cll. 15 y Cll. 14F Bis.Local Ejecución física

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 9000319 Cr. 134 A entre Cll. 14F Bis y Cll. 14F.Local Ejecución física

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 9000934 Cr. 101 entre Cll. 25B y Cll. 25B Bis.Local Obra reportada y no ejecutada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 9001043 Cll. 22J entre Cr. 109 y Cr. 109A. Local Obra reportada y no ejecutada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 9001075 Cll. 17 C entre Cr. 115B y Cr. 116. Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 9001471 Cr. 108 SE CLL 21. Local Obra reportada y no ejecutada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 9002325 Cll. 18 entre Cr. 100 y Cr. 102. Local Ejecución física
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3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 9002247 Cll. 18 entre Cr. 102 y Cr. 103A. Local Ejecución física

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 9002181 Cll. 18 entre Cr. 103 y Cr. 103B. Local Ejecución física

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 9002132 Cll. 18 entre Cr. 103B y Cr. 104B. Local Ejecución física

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 9001874 Cll. 18 entre Cr. 106 y Cr. 107. Local Obra reportada y no ejecutada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 9001790 Cll. 18 entre Cr. 107 y Cr. 108. Local Obra reportada y no ejecutada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 9001732 Cll. 18 entre Cr. 108 y Cr. 109. Local Obra reportada y no ejecutada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 9001658 Cll. 18 entre Cr. 109 y Cr. 109. Local Obra reportada y no ejecutada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 9004210 Cll.  18 entre Cr. 109 y Cr. 110. Local Obra reportada y no ejecutada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 9001575 Cll. 18 entre Cr. 110 y Cr. 111 Bis. Local Obra reportada y no ejecutada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 9001462 Cll. 18 entre Cr. 111 Bis y Cr. 111A.Local Obra reportada y no ejecutada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 9001423 Cll. 18 entre Cr.  111A y Cr.  112. Local Obra reportada y no ejecutada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 9001384 Cll. 18 entre Cr. 112 y Cr. 112A. Local Obra reportada y no ejecutada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 9001340 Cll. 18 entre Cr. 112A y Cr. 112B. Local Obra reportada y no ejecutada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 9001313 Cll. 18 entre Cr. 112B y Cr. 113. Local Obra reportada y no ejecutada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 9001246 Cll. 18 entre Cr.  113 y Cr. 113A. Local Obra reportada y no ejecutada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 9001193 Cll. 18 entre Cr. 113A y Cr.  114. Local Obra reportada y no ejecutada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 9001146 Cll. 18 entre Cr. 114 y Cr. 114A. Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 9001131 Cll. 18 entre Cr. 114A y Cr. 114A. Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 9004225 Cll. 18 entre Cr.  114A y Cr. 114B. Local Obra reportada y no ejecutada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 9001093 Cll. 18 entre Cr. 114B y Cr. 115. Local Obra reportada y no ejecutada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 9001063 Cll. 18 entre Cr. 115 y Cr. 115A. Local Obra reportada y no ejecutada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 9001016 Cll. 18 entre Cr. 115A y Cr. 115B. Local Obra reportada y no ejecutada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 9000987 Cll. 18 entre Cr. 115B y Cr.  116. Local Obra reportada y no ejecutada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 9002033 Cll. 18 entre Cr. 104 y Cr. 106. Local Ejecución física

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 9000148 Cll. 23 entre Cr 124 A y 123 A Local Ejecución física

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 9000252 Cr. 134 entre Cl 16  y 15 B Local Ejecución física

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 9001486 Cr. 103 Bis Cl 23 D y Cl 23 B Local Ejecución física

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 9001147 Cr. 115B entre Cl 17D  y 17 Local Ejecución física

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 9002165 Cr. 99 No 20 C-26 Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 9002398 Cr. 98 No 19-54 Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 9003323 Cr. 96 entre Cl 16 H y Cl 17 Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 9003080 Cr. 75 entre CL 24 D  Y 24E Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 9004279 Cll. 23C entre Cra 72 B  Y 72C Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 9003609 Cr 72 B entre calle 23 y calle 23c Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 9004247 Cll 19 entre  Cr 96 H -Cr97 Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 9003478 Cll 19 A entre  Cr 87B - 87 Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 9003438 Cll 19 A entre  Cr 87B - 88 Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 9002923 Cra 89 entre Cl 22 a Cll 22 A bis Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 30001254 Cra 106 con Diagonal 15 A Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 50009245 Cra 106 con Cl 14A Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 9001473 Cra 107 con Cll 22-22F Local Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-18-1464-00 Km/carril de malla vial local/rural 2018 9002824 Cra 96 H entre CL 16J Y CL 17 Local Producto/Obra terminada y/o entregada
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3-3-1-15-02-17-1462-00 2017 LA GIRALDA Cll. 22k 104 00 (La Giralda) Vecinal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-17-1462-00 2017 URBANIZACIÓN SELVA DORADA Cr. 123A 22J 01 (Selva Dorada) Vecinal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-17-1462-00 2017 LA SOLEDAD Cr. 98 y Cll. 19A costado r_Occidental (La Soledad) Vecinal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-17-1462-00 2017 ATAHUALPA I PREDIO EL CAJON SECTOR I Cr. 116 33A 56 (Atahualpa 1 predio El Cajo) Vecinal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-17-1462-00 2017 URBANIZACIÓN FUENTE DEL DORADO Cll. 22F 85 06 (Urbanización fuente del dorado) Bolsillo Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-17-1462-00 2017 URB. BOSTÓN Cr. 105 19 91 (Urbanización Boston) Vecinal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-17-1462-00 2017 URB. LA COFRAD¡A, DESARROLLO RINCÓN SANTO -BARRIO FERROCAJACll. 23H 96G 40 Cll. 23H 96F 80 (Cofradía II Sector) Vecinal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-17-1462-00 2017 CAPELLANIA MENOR NO. 8 Y MATINATA
A Cr. 85B ENTRE  23B Y 23A BIS  (Capellanía mer  8 y 

Matinata)
Vecinal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-17-1462-00 2017 AGRUPACIÓN DE VIVIENDA BOSQUE DE MODELIA Tv. 85G 24C 04 (Agrupación de Vivienda Bosques de Modelia) Vecinal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-17-1462-00 2017 BOSQUE DE MODELIA I Y II ETAPA Cll. 204C 84 10 (Bosque de Modelia 1 y 2) Vecinal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-17-1462-00 2017 VILLA DEL PINAR Cr. 85H 25C 09 (Villa del Pinal 1 y 2) Vecinal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-17-1462-00 2017 URB. CIUDAD SALITRE SUPERMANZANA SMI-25 Cll. 23c 69d 21 (Urbanización Ciudad Salitre Super Manzana) Vecinal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-17-1462-00 2017 URBANIZACIÓN BOHIOS DE HUNZA III SECTOR Cll. 19 118B 15 (Urbanización Bohíos de Hunza Sector 3) Vecinal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-17-1462-00 2017 BOHIOS DE HUNZA Av. Cr. 116 18 25 (bohíos de Hunza) Vecinal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-17-1462-00 2017 VILLA BEATRIZ Cr. 103A Bis con 23i BisA Vecinal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-17-1462-00 2017 PREDIO LA ESTANCIA Cll. 14B  116 95 (predio La Estancia  Recodo) Vecinal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-17-1462-00 2017 URBANIZACIÓN CIUDAD HAYUELOS ETAPAS II,III, IV Y V
Cll. 19A 80A 70 (Urbanización Ciudad Hayuelos Etapas 2,3,4 y 

5)
Vecinal Obra reportada y no ejecutada

3-3-1-15-02-17-1462-00 2017 LAS BALEARES II SECTOR Cr. 87C 22 90 (Las Baleares II Sector) Vecinal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-17-1462-00 2017 OFIR Cr. 100 25B 27 (Ofir) Vecinal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-17-1462-00 2017 DESARROLLO VILLA LILIANA Cll. 22G 123A 02 (Villa Liliana) Bolsillo Obra reportada y no ejecutada

3-3-1-15-02-17-1462-00 2017 CENTRO RESIDENCIAL COOPERATIVA AVIANCA (FONTIBÓN)
Cll. 23 98 98 (Centro Residencial Cooperativa Avianca 

Fontibón)
Vecinal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-02-17-1462-00 2018 URBANIZACIÓN AVIRAMA
Calle 16h Entre Carrera 97a Y Transversal 97b, Costado Nor-

oriental (EL LIBRO)
Vecinal Ejecución física

3-3-1-15-02-17-1462-00 2018 URBANIZACIÓN FONTIBON, AGRUPACION DE VIVIENDA VIEMPRO IIEntre calle 33 y 34 con carrera 94A y carrera 95 (Viempro II) Vecinal Ejecución física

3-3-1-15-02-17-1462-00 2018 BATAVIA Kr 115 18a 97 (BATAVIA) Vecinal Obra reportada y no ejecutada

3-3-1-15-02-17-1462-00 2018 DESARROLLO PUENTE GRANDE FLORENCIA
Dg 17F C ENTRE 134B Y 135 (Desarrollo Puente Grande 

Florencia)
Bolsillo Ejecución física

3-3-1-15-02-17-1462-00 2018 PALESTINA kr 110 A BIS No. 20 c (PALESTINA) Vecinal Obra reportada y no ejecutada

3-3-1-15-02-17-1462-00 2018 URBANIZACIÓN BODEGAS EN FONTIBON (ANTES SAN JOSE DEL JARDIN)
Carreras 99 Entre Calles 43 Y 44 Costado Nor-occidental 

(URBANIZACION BODEGAS DE FONTIBON)
Vecinal Obra reportada y no ejecutada

3-3-1-15-02-17-1462-00 2018 SATURNO CL 19 108 70 CL 19 108 70 (SATURNO) Vecinal Ejecución física

3-3-1-15-02-17-1462-00 2018 URBANIZACIÓN SAN PABLO Entre carrera 122 y 122A con calle 25 y 25A (San Pablo) Vecinal Ejecución física

3-3-1-15-02-17-1462-00 2018 BATAVIA
Kr 114a Entre Cl 18a Y Cl 19a, Costado Nor-occidental 

(BATAVIA)
Vecinal Obra reportada y no ejecutada

3-3-1-15-02-17-1462-00 2018 MANUEL CRISTOBAL EL PORTAL
Entre Carreras 118 Y 118 A Con Calle 22 B Y Parqueadero 1 

De La Calle 22 A
Vecinal Obra reportada y no ejecutada

3-3-1-15-02-17-1462-00 2018 URB. MODELIA SECTOR E
Entre Carreras 77b Y 80 Con Calles 33 Y 33a (URB. MODELIA 

SECTOR E)
Vecinal Obra reportada y no ejecutada

3-3-1-15-02-17-1462-00 2018 THALÍA - BATAVIA CL 17F ENTRE KR 115 Y KR 115B (BATAVIA -THALIA) Vecinal Ejecución física

3-3-1-15-02-17-1462-00 2019 CARMENZA Carrera 109 Y 108a Con Calle21b Y 21a (CARMENZA) Vecinal Obra reportada y no ejecutada

3-3-1-15-02-17-1462-00 2019 URB. LA ROSITA Cll. 25C Bis B 101B 18 (Urbanización La Rosita 1) Vecinal Estudios y diseños

3-3-1-15-02-17-1462-00 2018 CIUDAD SALITRE ETAPA 1 SECTOR 1
Calle 41 Y Carrera 68c - Costado Occidental (CIUDAD SALITRE 

ETAPA I SECTOR I)
Vecinal Obra reportada y no ejecutada

3-3-1-15-02-17-1462-00 2018 CIUDAD SALITRE ETAPA 1 SECTOR 1 CL 24 B BIS No. 69A BIS (CIUDAD SALITRE ETAPA I SECTOR I) Vecinal Obra reportada y no ejecutada

3-3-1-15-02-17-1462-00 2018 MODELIA SUPERMANZANA B KR 74 N No. 24C-30 (MODELIA SUPERMANZANA B) Vecinal Obra reportada y no ejecutada

3-3-1-15-02-17-1462-00 2019 URBANIZACIÓN LA ALDEA CLL 22G No. 119-01 (URBANIZACION LA ALDEA) Vecinal Obra reportada y no ejecutada

3-3-1-15-02-17-1462-00 2018 CIUDAD SALITRE ETAPA 1 SECTOR 1
Carrera 68 A y Carrera 68 A Bis con Calle 41 A Y Calle 43 A 

entre Carreras 68B y 68D (CIUDAD SALITRE ETAPA I SECTOR I)
Vecinal Ejecución física

3-3-1-15-02-17-1462-00 2018 URBANIZACIÓN COSTABELLA CL 23 F No. 96G-27 (URBANIZACION COSTABELLA) Vecinal Obra reportada y no ejecutada

3-3-1-15-02-17-1462-00 2018 DESARROLLO PRADOS DE LA ALAMEDA I Y II
Entre calle 17D y calle 17D BIS y entre carrera 136A y carrera 

136B (desarrollo prados de la alameda I y II) 
Vecinal Ejecución física

3-3-1-15-02-17-1462-00 2018 URBANIZACIÓN CIUDAD SALITRE III ETAPA DE DESARROLLO SEC. 1 SUPERMANZANAS SM1-5, SM1-6, SM1-8, SM1-9
Calle 33b Con Carrera 68c Costado Oriental (URB CIUDAD 

SALITRE TERCERA ETAPA)
Vecinal Obra reportada y no ejecutada

3-3-1-15-02-17-1462-00 2018 DESARROLLO AMBALEMA LOTES 2 Y 3 Carrera 76D con calle 25B (desarrollo Ambalema lotes 1 y 2) Bolsillo Ejecución física

3-3-1-15-02-17-1462-00 2018 URBANIZACIÓN CAPELLAN¡A II SECTOR Diagonal 28 Entre Carrera 84 Y 85 (Urbanización Capellanía 2) Vecinal Obra reportada y no ejecutada

3-3-1-15-02-17-1462-00 2019 LA COFRADIA II SECTOR Cll. 24 Cr. 96 H (La Cofradia II Sector) Vecinal Estudios y diseños

3-3-1-15-02-17-1462-00 2018 LAS BALEARES
Calle 32 Con Carrera 82b Costado Nor-oriental (LAS 

BALEARES)
Vecinal Obra reportada y no ejecutada

3-3-1-15-02-17-1462-00 2018 DESARROLLO BODEGAS M.P.R DE SOFASA, CALLE 22 NO. 111-58
Calle 24A con carrera 112B costado occidental (desarrollo 

bodegas Sofasa)
Vecinal Ejecución física

3-3-1-15-02-17-1462-00 2016 LA ABADÍA
Calle 23h Bis Entre Carrera 98 Y Carrera 100, Costado Norte 

(LA ABADIA)
Vecinal Ejecución física

3-3-1-15-02-17-1462-00 2018 BALEARES III SECTOR KR 94 22A 82 (BALEARES III SECTOR) Vecinal Obra reportada y no ejecutada

3-3-1-15-02-17-1462-00 2018 EL PEDREGAL CL 22 CR 112B (EL PEDREGAL) Vecinal Ejecución física

3-3-1-15-02-17-1462-00 2018 CORINTO CLL 23 A No. 96F-20 (CORINTO) Vecinal Obra reportada y no ejecutada

3-3-1-15-02-17-1462-00 2018 INTERINDUSTRIAL Cr. 79B Cll. 16F Vecinal Ejecución física

3-3-1-15-02-17-1462-00 2018 MANUEL CRISTOBAL EL PORTAL Cl. 17a entre Cra119 y Cra 119a Vecinal Ejecución física
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Jardines infantiles 
 

Tabla No. 19. Territorialización Jardínes Infantiles. 
 

 
Fuente: Visor territorilización MUSI 

 

Salones comunales 
 

Tabla No. 20. Territorialización Salones comunales. 
 

 
Fuente: Visor territorilización MUSI 

 
 
Instituciones Educativas Distritales 

 
Tabla No. 21. Territorialización Instituciones Educativas Distritales. 

 

 
Fuente: Visor territorilización MUSI 

 
 
 
 

Código proyecto Vigencia Código lote Nombre Jardín Infantil Dirección Escala Etapa avance

3-3-1-15-01-02-1452-00 2017 65200204 Diego Paramo Rocha (Sabana Grande) Cr. 106  13D 35 Zonal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-02-1452-00 2017 64131428 El Portal Tv 124.  18A 79 Zonal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-02-1452-00 0 64021203 Jardínes Icbf(183 Unidades De Servicio) Cll. 23D No. 100  26 Zonal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-02-1452-00 2018 64022401 <Null> La Cabaña KR 104 A BIS 23 G 19 Zonal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-02-1452-00 2018 65211405 Casa De Pensamiento Misak Dg. 15D 98-40. Zonal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-02-1452-00 2018 64100601 Jardín Infantil Rafael Pombo Cr. 97A 19-35. Zonal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-02-1452-00 2019 64030749 Jardín Infantil El Principito Cra. 100 #23:22 Zonal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-02-1452-00 2019 63013008 Jardín Infantil Diego Paramo Rocha Ac. 24 # 81-66 Zonal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-02-1452-00 2019 64025701 Jardín Infantil La Giralda Cl. 23 #104b -15 Zonal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-02-1452-00 2019 92163722 Jardín Infantíl Oso De Anteojos Cra. 126C # 137A - 69 Zonal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-02-1452-00 2019 92163722 Jardín Infantíla Diego Paramo Roca Cra. 69b # 19A-07 Zonal Producto/Obra terminada y/o entregada

Código proyecto Indicador georreferenciable Vigencia Nombre Salón Dirección Escala Etapa avance

3-3-1-15-07-45-1473-00 Salones comunales intervenidos 2017 <Null> Cr. 96H Bis 23J 30 (Cofradía) Vecinal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-07-45-1473-00 Salones comunales intervenidos 2017 <Null> Cr. 96G 20C 38 (Villemar) Vecinal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-07-45-1473-00 Salones comunales intervenidos 2017 <Null> Cll. 18A 122 05 (San Pablo) Vecinal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-07-45-1473-00 Salones comunales intervenidos 2017 <Null> Cll. 24Bis 85B 48 (Rincón de Modelia) Vecinal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-07-45-1473-00 Salones comunales intervenidos 2017 <Null> Cll. 23G 108 32 (Cambulos) Vecinal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-07-45-1473-00 Salones comunales intervenidos 2017 <Null> Cr. 98 16F 19 (El Cuco) Vecinal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-07-45-1473-00 Salones comunales intervenidos 2017 <Null> Cll. 16J 99 57 (Internacional) Vecinal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-07-45-1473-00 Salones comunales intervenidos 2017 <Null> Cr. 114 17C 07 (Batavia) Vecinal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-07-45-1473-00 Salones comunales intervenidos 2017 <Null> Cll. 20C  108 12 (Jordán) Vecinal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-07-45-1473-00 Salones comunales intervenidos 2017 <Null> Cll.. 22g 117a 38 (Aldea) Vecinal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-07-45-1473-00 Salones comunales intervenidos 2017 <Null> Cr. 110 23A 50 Vecinal Obra reportada y no ejecutada

3-3-1-15-07-45-1473-00 Salones comunales intervenidos 2019 <Null> CL 16  f BIS No 104-3 Vecinal Contratación

3-3-1-15-07-45-1473-00 Salones comunales intervenidos 2019 <Null> KR 106 16 H 05 Vecinal Contratación

3-3-1-15-07-45-1473-00 Salones comunales intervenidos 2019 <Null> KR 118 B 17 A 60 Vecinal Contratación

3-3-1-15-07-45-1473-00 Salones comunales intervenidos 2019 <Null> CL 15 D Bis 111A 58 Vecinal Contratación

3-3-1-15-07-45-1473-00 Salones comunales intervenidos 2019 <Null> CL 17 D 115 - 40 Vecinal Contratación

3-3-1-15-07-45-1473-00 Salones comunales intervenidos 2019 <Null> CL 16 H BIS 96 C 68 Vecinal Contratación

3-3-1-15-07-45-1473-00 Salones comunales intervenidos 2019 <Null> CL 19 # 108-70MJ Vecinal Contratación

3-3-1-15-07-45-1473-00 Salones comunales intervenidos 2019 <Null> KR 112 B 20 C 29 Vecinal Contratación

Código proyecto Vigencia Código lote Nombre IED Dirección Escala Etapa avance

3-3-1-15-01-07-1456-00 2017 64080101 IED Rodrigo Arenas Cr. 97 21 15   Zonal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-07-1456-00 2017 64022401 IED Luis Ángel Arango Cr. 104A Bis  23G 19 Zonal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-07-1456-00 2017 64019207 IED Atahualpa Av. 116  IED Atahualpa. Zonal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-07-1456-00 2018 64133201 IED Costa Rica Cr. 124 17 05    Zonal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-07-1456-00 2018 64021303 <Null> Cr. 101  23 42  Zonal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-07-1456-00 2018 64090124 IED Integrado de Fontibón Cr. 106 25 77  Zonal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-07-1456-00 2018 64014501 IED Internacional Cr. 112  2  35  Zonal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-07-1456-00 2018 64081003 IED Pablo Neruda Cll. 16J  99   95   Zonal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-07-1456-00 2018 64062703 IED Villemar Carmen. Cll. 20D  96G   51   Zonal Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-07-1456-00 2019 65201002 IED Carlo Federici CL 14 A 108 78 Zonal Ejecución física



 

 

   
Este documento es una versión impresa del original que fue generado digitalmente 

Es válido legalmente al amparo del artículo 12 del Decreto 2150 de 1995 y del artículo 7° de la Ley 527 de 1999 

 
Escuelas de Formación Artística 

 
Tabla No. 22. Territorialización Escuelas de Formación Artística  

 

 
Fuente: Visor territorilización MUSI 

Código proyecto Vigencia Código lote Nombre Lugar Dirección Etapa avance

3-3-1-15-01-11-1458-00 2018 63011025 <Null> Carrera 80 A   24 D - 21 Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-11-1458-00 2018 64011316 <Null>  CR 111   23D -12 Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-11-1458-00 2018 64015601 <Null> CRA 110   23 A 50 Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-11-1458-00 2018 64051215 Fundación Esperanza CALLE 22 L   96 H -45 Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-11-1458-00 2018 64055302 <Null> CALLE 22 H   96 D 50 Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-11-1458-00 2018 64081002 <Null> CALLE 16 J   99 - 61 Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-11-1458-00 2018 64096106 <Null> CRA 110   20 B- 04 Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-11-1458-00 2018 64110935 <Null> CRA 137 A   17 D 31 Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-11-1458-00 2018 64136004 <Null> CRA 118 A   17 A 20 Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-11-1458-00 2018 64153539 <Null> Calle 16h   100 79 Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-11-1458-00 2018 63111725 <Null> Calle 25f   73b - 49 Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-11-1458-00 2018 64025701 <Null> Carrera 104B   22J - 15 Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-11-1458-00 2018 64061114 <Null> CALLE 21 A   96 C 57 Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-11-1458-00 2018 64151232 <Null> cra 99 b   16 b bis 73 Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-11-1458-00 2018 0 <Null>  Cl. 23d  103a-1 Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-11-1458-00 2018 65211801 <Null> CARRERA 104   13D- 78 Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-11-1458-00 2018 64051527 <Null> AV CRA 97   22A-32 Producto/Obra terminada y/o entregada

3-3-1-15-01-11-1458-00 2018 0 <Null> <Null> Ejecución física

3-3-1-15-01-11-1458-00 2018 0 <Null> <Null> Ejecución física
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6. DIFICULTADES Y SOLUCIONES PROPUESTAS 
 
 
En cuanto a las dificutades presentadas en el cumpliento de las metas del Plan de Desarrollo Local 
tenemos: 
 
 
Pilar 1 - Igualdad de calidad de vida. 
 
Programa - Familias protegidas y adaptadas al cambio climático. 
 

 Componente – Realizar obra de mitigación de riesgo. 
 
El Fondo de Desarrollo Local de Fontibón, adelantó las gestiones necesarias para la construcción de 
la obra de mitigación, presentando para su aval y expedición de concepto previo y favorable el estudio 
previo con objeto - Consultoría que elabore los panoramas de riesgo, revise y evalúe los planes de 
emergencia con análisis de vulnerabilidad en industrias ubicadas en las UPZS San Pablo, Zona 
Franca, Granjas de Techo, Capellanía de la localidad de Fontibón. 
 
De igual manera el Fondo presentó en dos ocaciones el anexo técnico que tenía como propósito 
solucionar el tema del manejo y mitigación de riesgos tecnológicos en la localidad en atención a las 
propuestas del FDLF, el Instituto Distrital de Gestión del Riesgo - IDIGER manifestó que la propuesta, 
si bien está enmarcada dentro de los escenarios de riesgo, no está acorde con las dos líneas de 
inversión adoptadas por el Plan de Desarrollo Distrital. 
 
Con el fin de ampliar la información sobre la solicitud de la no emisión del concepto se realiza una 
mesa de trabajo en la cual el IDIGER manifiesta que las inversiones en los temas de riesgo están 
contempladas para realizarse en la localidad de Fontibón en dos temas puntuales: mitigación de riesgo 
por remoción en masa y riesgos por desbordamiento de los cuerpos de agua, para lo cual se necesitan 
inversión por encima de la que el FDLF tiene contemplada, por esta razón recomiendan al Fondo de 
Desarrollo Local que los recursos sean utilizados en la financiación de este proyecto. 
 
Ante esta situación, el FDLF tiene programado continuar con las mesas de trabajo para valorar la 
posiblidad de declarar esta meta como de imposible cumplimiento, ante los impedimientos que se han 
tenido para cumplir con la meta establecida, por razones técnicas y financieras que han impedido 
formular, financiar y ejecutar una obra de mitigación de riesgo en la localidad. 
 
Programa – Inclusión educativa para la equidad. 
 

 Componente – Apoyar la construcción de un plantel educativo. 
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El Fondo de Desarrollo Local de Fontibón, avanzó en la gestión para apoyar la construccción de un 
plantel educativo en la localidad, en tal sentido se desarrollaron mesas de trabajo conjuntas con la 
Secretaría Distrital de Educación para priorizar la inversión y definir el Colegio a intervenir. En el 2019 
el FDLF contó con presupuesto e instó a realizar mesas conjuntas donde se manifestó la intención de 
firmar el convenio con la Secretaría de Educación a través de la Subsecretaría de Acceso y 
Permanencia. Los recursos estaban destinados a apoyar la co-financiación de los estudios y diseños 
del colegio Institución Educativa Distrital Integrado de Fontibón Sede A, Ubicada en La Upz 75 de la 
Localidad de Fontibón, posteriormente la Secretaría manifestó no contar con los recursos. La 
propuesta por parte del fondo es continuar buscando apalancamiento financiero para cubrir la totalidad 
del costo de los estudios y diseños, etapa escencial para construir el plantel educativo en la localidad. 
9715965 
 
 
Pilar 3 – Construcción de comunidad 
 
Programa – Seguridad y convivencia para todos. 
 
Componente – Construcción de un Centro de Atención Inmediata CAI. 
 
El Fondo de Desarrollo Local, avanzó en las gestiones para la construcción del Centro de Atención 
Inmediata CAI sin lograr el resultado, sin embargo, la OAP de la Secretaría de Seguridad sustentó la 
razón por cual la meta “Construcción de un CAI”, es de imposible cumplimiento, basados en los 
documentos oficiales correspondientes a las líneas de inversión del sector Seguridad, Convivencia y 
Justicia; los criterios de elegibilidad y viabilidad del sector y sus respectivos anexos. Para la Secretaría 
no es posible dar aval positivo a la construcción de un CAI en cualquier localidad toda vez que este 
tipo de intervención, por un lado, no se contemplan en las líneas de inversión del sector, y por otro 
lado este tipo de proyectos los adelanta directamente la Secretaría. En este orden de ideas, no fue 
posible cumplir con la meta. Se aclara que ya se realizó la construcción del CAI Granjas en la localidad 
de Fontibón por parte de la Secretaría. Ante esta situación en el 2019 se logró declarar de imposible 
cumplimiento esta meta. 
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7. ANEXO CONTRACTUAL DE LA VIGENCIA 2019 
 
Ver Anexo No 1. 


